
San Miguel de Tucumán, 27 de Mayo de 2015.- 

 

 

RESOLUCIÓN N°          316                           /ME.- 

EXPEDIENTE N° 28001/376/D/2009.- 
 

 

VISTO la Resolución Ministerial Nº 98/ME, de fecha 20 

de Marzo del 2015, 

 

 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA  

A/C DEL TRIBUNAL FISCAL  

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1°: Rectifíquese el Resuelve de la Resolución Ministerial Nº 123/ME, 

de fecha 20 de Marzo de 2015, el cual quedara redactado en la siguiente forma: 

“HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el contribuyente JOSE 

ANTONIO MEREP, en contra de la Resolución Nº C 80/2012 de la Dirección 

General de Rentas de fecha 15 de Febrero del 2012, y en consecuencia dejar sin 

efecto la misma, conforme los considerandos que anteceden”,  

ARTICULO 2º:  NOTIFICAR y comunicar la presente Resolución al apelante y a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia.- 
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